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Cuenca, 16 de Junio de 2005 / 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

Iván Maldonado Laso, en mi calidad de Gerente y como tal Representante legal de la 

Compañía INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA ALIGLA S.A., calidad 
que la justifico con el nombramiento anexo, con el debido respeto, informo a Usted que 

en fecha 15 de junio de 2005 los cónyuges señor Jorge Fernando Molina Carvallo y la 
señora Gladys Eulalia Ortega Salamea, transfirieron la totalidad de las acciones que 
tenían en la compañía INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA ALIGLA S.A., 
a favor del señor Gustavo Alejandro Maldonado Lazo, de nacionalidad ecuatoriana, y 

portador de la cédula de identidad número 010223780-2, mediante esta transferencia el 
cesionario adquirió 400 acciones ordinarias y nominativas cada una de US$ 1,00. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

  

     


